


Que por tales consideraciones y conforme lo señalado en la Resolución Ministerial Nº 148-2012-TR 
que aprueba la Guia y formatos referenciales para el proceso de elecciones de los representantes ante el 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST y su instalación, en el sector público, corresponde emitir el 
acto resolutivo que designe a los integrantes de Isa Junta Electoral que tendrá a su cargo el proceso electoral 
para la elección de los representantes de los trabajadores ante el Comité de Seguridad y Salud en el trabajo; 

De conformidad con la Ley N
° 

27790, Ley de organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N

º 005-2002-MINCETUR; el Decreto 
Supremo Nº 030-2004-MINCETUR que modifica la denominación del Proyecto Especial Plan COPESCO por 
la de Plan COPESCO Nacional; y en mérito a lo dispuesto en la Resolución Ministerial N

º 265-2015-
MINCETUR, que aprueba el Manual de Operaciones del Plan COPESCO Nacional; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 °.- Designar como integrantes de la Junta Electoral, a cargo del proceso electoral para 
la elección de los representantes de los trabajadores ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
Plan COPESCO Nacional, a las siguientes personas: 

Presidente: 
Secretaria: 
Vocal 1: 
Vocal 2: 

Lucia ldania Montero Chávez 
Evelyn Melgarejo Rojas 
Juana Victoria Zegarra Alegría 
Luis Enrique Becerra Paredes 

ARTÍCULO 2° .- Notificar la presente Resolución a los integrantes de la Junta Electoral designados en 
el artículo 1 º debiendo cumplir con sus funciones conforme a lo establecido en la Resolución Ministerial Nº 

148-2012-TR que aprueba la Guía y formatos referenciales para el proceso de elección de los representantes
ante el Comité de Seguridad y salud en el trabajo -CSST y su instalación, en el sector público.

ARTICULO 3°.- Disponer la difusión de la presente Resolución entre los trabajadores de Plan 
COPESCO Nacional. 

REG[STRESE, Y COMUNÍQUESE 




